
 

Fecha: Sábado 9 de agosto de 2025 Hora: 17:00 
Asunto: DECISIÓN Nº 11  Tiempo provisional Neutralización TC7 Doc. Nº: 62 

De: Comisarios Deportivos  
Para: Director de Carrera  

 

 
 Habiendo recibido Informe nº8 (documento nº61) del Director de Carrera de la 

prueba referente a la interrupción definitiva del Tramo Cronometrado TC7 YAIZA – TÍAS 
CICAR, como consecuencia del accidente sufrido por el participante número 30, y a la 
vista de los detalles que figuran en dicho informe, los Comisarios Deportivos en virtud 
del artículo 30.15.1 del Reglamento Deportivo del CERT RALLYCAR 2025 y después de 
analizar los tiempos, han acordado tomar las siguientes medidas:  

 
Aplicar provisionalmente los siguiente tiempos; 

 
27:50,8 para el Nº25 

 
16:50,8 para los Nº 31, 35, 36, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 46, 48, 49, 50, 52 y 53 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

D. Vicente Cabanes Catalá 
CD-00645-ESP/CV 

D. Francisco Naranjo Santana 
CD-01929-ESP/C 

D. Pedro Díaz Toledo 
CD-02795-ESP/C 

Presidente CCDD Comisario Deportivo Comisario Deportivo 

 

 

 

Copia:  Secretaría de la prueba 

 Todos los Participantes 

 Tablón Oficial de anuncios 


